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Intervención: Interviniente: Abogado: Procurador: 
Ejecutante BANCO BILBAO 

VIZCAYA 
ARGENTARIA SA 

ANA ENGUIX BOU MARIA JESUS 
GOMEZ MOLINS 

Ejecutado DANIEL DIEZ 
HERNANDEZ 

ISIDRO MUGICA 
FEITO 

MARIA LUISA 
LINARES FARIAS 

 
EDICTO SUBASTA 

 
D./D.ª Nerea Iñurrategi Itza, Letrado de la Administración de Justicia 
SERVICIO COMÚN PROCESAL DE EJECUCIÓN de Donostia-San 
Sebastián. Sección Civil, Social, C-A. 

 
HAGO SABER: 

 
Que en el proceso de Ejecución hipotecaria (Civil) seguido en esta oficina 
judicial con el n.º 0001891/2021, en reclamación de 115.609,63 euros de 
principal y 34.682,89 euros presupuestados para intereses y costas, se ha 
acordado convocar subasta pública para la venta de los bienes que se 
relacionan a continuación junto con su tasación. 

 
BIENES SUBASTADOS 

 
URBANA, NUMERO DIECISIETE.- Corresponde a la vivienda izquierda 
derecha del piso segundo señalada con la puerta número siete de la casa 
número siete de la calle pescadería, Distrito San Pedro. Linda: Norte, 
vivienda derecha-izquierda de la misma planta, patinillo nterior; Sur, 
patio interior y pared medianera con la casa número cinco de la misma 
calle; Este, patio interior y rellano de escalera y vivienda derecha 
izquierda de la misma planta; y Oeste, patinillo interior y fachada 
recayente a finca de los señorees Andonaegui.  
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 5 de Donostia-San Sebastián, al 
Tomo 1530, Libro 160, Folio 163, Finca número 8778, inscripción 5ª.  
 
Se ha fijado como precio de la finca hipotecada a efectos de subasta el de 
192.000 euros.  
 

TÍTULOS, CARGAS, GRAVÁMENES Y SITUACIÓN POSESORIA 
 
1.- La certificación registral de los bienes subastados puede consultarse a 
través del Portal de Subastas. 

 
2.- Las cargas, gravámenes y asientos anteriores al crédito de la parte 
ejecutante continuarán subsistentes. Por el mero hecho de participar en la 
subasta, el licitador o licitadora los admite y acepta quedar subrogado en la 
responsabilidad derivada de aquéllos si el remate se adjudicase a su favor. 

U
R

L
fir

m
a

el
ec

tró
ni

ca
./S

in
ad

ur
a

el
ek

tro
ni

ko
ar

en
U

R
La

:h
ttp

s:
//p

sp
.ju

st
iz

ia
.e

us
/S

C
D

D
/In

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
08

:5
1

C
S

V
: 2

00
69

00
20

0-
34

82
54

1d
99

df
e7

1c
75

ce
f8

51
ea

25
fb

7c
l6

0w
A

Q
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

N
er

ea
Iñ

ur
ra

te
gi

Itz
a



 

2 

 
 

3.- No consta en el proceso si el inmueble subastado se encuentra o no 
ocupado por personas distintas del la ejecutado. 
 
4.- Durante el periodo de licitación, cualquier persona interesada en la 
subasta podrá solicitar del tribunal inspeccionar el inmueble subastado. 

 
CONDICIONES DE LA SUBASTA 

 
Las condiciones de esta subasta son las establecidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) para las subastas de bienes inmuebles en sus 
artículos 655 y siguientes. 

 
Se puede acceder a la información actualizada de esta subasta en el Portal 
de Subastas. 

 
A) REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA 

 
1.- Para poder participar en la subasta los licitadores y licitadoras deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1.º Identificarse de forma suficiente. indicando si actúan en nombre propio 
o de terceros, total o parcialmente. Si actúan en representación de varios, 
informarán sobre el porcentaje de adjudicación que corresponda a cada 
uno. Una vez concluida la subasta, quien resultara ser el mejor postor 
deberá acreditar su representación ante la Oficina judicial que haya 
intervenido como autoridad gestora de la subasta, salvo que ya constara 
previamente. Si no lo hiciera en el plazo de tres días y no se ratificara en 
ella el propio representado, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia acordará la pérdida de su depósito que se aplicará a los fines de la 
ejecución, y solicitará al Portal de Subastas que comunique la identidad del 
siguiente postor con reserva de postura.  
 
También ordenará la devolución de los depósitos de los demás postores, 
quedando sin efecto sus reservas de postura.  
 
2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la 
subasta. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente o que no existen títulos. 

 
3.º Estar en posesión de la correspondiente acreditación, para lo que será 
necesario haber consignado el 20 por ciento de la valoración de los 
bienes o un mínimo de mil euros si el importe que resultara de la 
aplicación de ese porcentaje fuera inferior. Esta consignación ha de 
realizarse por medios electrónicos a través del Portal de Subastas que la  
Agencia Estatal de la Administración Tributaria pondrá a su disposición, 
quien a su vez recibirá los ingresos a través de sus entidades 
colaboradoras.  
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2.- El ejecutante podrá tomar parte en la subasta, aunque no existan otros 
licitadores, sin necesidad de consignar cantidad alguna. Necesariamente 
habrá de hacerlo, en las condiciones previstas en los artículos 650 y 670, 
cuando pretenda adjudicarse los bienes.  
 
 
Finalizada la subasta, no podrá mejorar el precio final ofrecido por el mejor 
postor. Si no hubiera habido pujas, tampoco podrá solicitar la adjudicación de 
los bienes.  
 
3.- El ejecutante y los acreedores posteriores participan en la subasta con 
derecho a ceder el remate a un tercero, sin necesidad de manifestación 
expresa. Si no se hubiera efectuado con anterioridad, la cesión se 
verificará en el plazo de cinco días que deberá conferir el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia cuando queden los autos pendientes de 
dictar el decreto de adjudicación y tras haberse pagado, en su caso, el 
precio de remate. A tal efecto, se presentará escrito firmado por cedente y 
cesionario al que se adjuntarán los documentos que permitan acreditar la 
identidad, facultades y representación de los firmantes, si no constaran ya 
en el expediente conforme a los requisitos y efectos establecidos en el art. 
647.3 de la LEC.  
 
4.-Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán 
estar dados de alta como usuarios del sistema, accediendo al mismo 
mediante mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, de 
forma que en todo caso exista una plena identificación de los licitadores. El 
alta se realizará a través del Portal de Subastas mediante mecanismos 
seguros de identificación y firma electrónicos e incluirá necesariamente 
todos los datos identificativos del interesado. A los ejecutantes se les 
identificará de forma que les permita comparecer como postores en las 
subastas dimanantes del procedimiento de ejecución por ellos iniciado sin 
necesidad de realizar consignación.  
 
5.- Las pujas se enviarán telemáticamente a través de sistemas seguros de  
comunicaciones al Portal de Subastas, que devolverá un acuse técnico, 
con inclusión de un sello de tiempo, del momento exacto de la recepción 
de la postura y de su cuantía.  
 
El postor deberá también indicar consiente o no la reserva a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 652 y si puja en nombre 
propio o en nombre de un tercero. Un mismo postor podrá efectuar nuevas 
posturas por importe superior o inferior a la que ya hubiera realizado, en 
cuyo caso sólo será tenida en cuenta la última efectuada antes del cierre 
de la subasta.  
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En el caso de que existan posturas por el mismo importe, se preferirá la 
anterior en el tiempo. Durante el período de celebración de la subasta, el 
portal no informará de la existencia o inexistencia de pujas ni de su 
cuantía, ya que tendrán carácter secreto. Al finalizar la subasta, el portal 
solo publicará el importe del mejor precio ofrecido, o que la subasta ha 
concluido sin postores.  
 

 
B) REGLAS DE LA SUBASTA 

 
La subasta electrónica se realizará siguiendo las siguientes reglas: 

 
1.ª) Tendrá lugar en el Portal dependiente de la Agencia Estatal Boletín 
Oficial del Estado para la celebración electrónica de subastas.  

 
Cada subasta estará identificada en dicho portal con un número 
identificador único asignado al expediente en que se ha acordado, 
cualquiera que sea el número de bienes que se subasten. 

 
2.ª) La subasta se abrirá transcurridas, al menos, veinticuatro horas desde 
que publique su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, cuando se haya 
remitido al Portal de Subastas toda la información necesaria para el 
comienzo de la misma. 

 
3.ª) Sólo se pueden realizar pujas electrónicas. 

 
4.ª) Las personas interesadas en participar en la subasta deben estar 
dadas de alta como usuarias del sistema y disponer de firma electrónica. 

 
5.ª) Las pujas se enviarán telemáticamente y el sistema devolverá un 
acuse técnico que incluirá un sello de tiempo, del momento exacto de la 
recepción de la postura y de su cuantía.  
 
El postor deberá también indicar consiente o no la reserva a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 652 y si puja en nombre 
propio o en nombre de un tercero. Un mismo postor podrá efectuar nuevas 
posturas por importe superior o inferior a la que ya hubiera realizado, en 
cuyo caso sólo será tenida en cuenta la última efectuada antes del cierre 
de la subasta.  
 
En el caso de que existan posturas por el mismo importe, se preferirá la 
anterior en el tiempo. Durante el período de celebración de la subasta, el 
portal no informará de la existencia o inexistencia de pujas ni de su 
cuantía, ya que tendrán carácter secreto. Al finalizar la subasta, el portal 
solo publicará el importe del mejor precio ofrecido, o que la subasta ha 
concluido sin postores.  

 
6.ª) Solo la parte ejecutante o los acreedores posteriores podrán hacer 
postura reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero, conforme 
a la forma y requisitos establecidos en el art. 647.3 LEC.  
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C) DESARROLLO Y TERMINACIÓN DE LA SUBASTA 
 

 
1) La subasta admitirá posturas durante un plazo de VEINTE DÍAS 
NATURALES desde su apertura. La subasta no podrá finalizar en sábados, 
domingos ni en los días de fiesta nacional. Tampoco podrá finalizar en los 
días que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, ambos inclusive, 
ni en el mes de agosto.  
 
2) La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días 
naturales llevará consigo su cancelación, con devolución de los depósitos a 
los postores, retrotrayendo la situación al momento inmediatamente 
anterior a la publicación del anuncio. Si la suspensión no superara los 
quince días naturales, quedará paralizada la celebración que se reanudará 
por el tiempo que reste para su conclusión.  
 
3) Si la mejor postura fuera igual o superior al 70 por ciento del valor por el 
que el bien hubiere salido a subasta, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución, mediante decreto, 
el día siguiente al del cierre de la subasta, aprobará el remate en favor del 
mejor postor. En el plazo de veinte días siguientes al cierre de la subasta, 
el mejor postor habrá de consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del 
remate.  
 
4) Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta sea inferior al 70 por 
ciento del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, podrá el 
ejecutado, en el plazo de diez días a contar desde la fecha de cierre de la 
subasta, presentar escrito indicando que otra persona está dispuesta a 
mejorar el precio de la subasta ofreciendo una cantidad igual o superior al 
60 por ciento del valor de subasta o que, aun siendo inferior a ese 
porcentaje, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del 
derecho del ejecutante.  
 
La persona indicada por el ejecutado en su escrito deberá haber ingresado 
previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones el importe 
equivalente al del depósito exigido para participar en la subasta y tendrá un 
plazo de diez días para pagar el resto del precio ofrecido. Ese plazo se 
computará a partir del día en que se haya efectuado el ingreso. Si no 
efectuara el pago en ese plazo perderá el depósito realizado, que se 
aplicará a los fines de la ejecución, y se acordará la celebración de una 
nueva subasta, si fuera necesaria. Ello sin perjuicio de que, si la mejora es 
por la cantidad suficiente para lograr la completa satisfacción del crédito 
del ejecutante, se practique la correspondiente liquidación a los efectos de 
ingresar la cantidad que falte o devolverle el sobrante que resulte. El 
ingreso del resto deberá efectuarse también en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de pérdida del depósito.  
 
 

U
R

L
fir

m
a

el
ec

tró
ni

ca
./S

in
ad

ur
a

el
ek

tro
ni

ko
ar

en
U

R
La

:h
ttp

s:
//p

sp
.ju

st
iz

ia
.e

us
/S

C
D

D
/In

de
x.

ht
m

l

Fe
ch

a:
 2

1/
05

/2
02

5 
08

:5
1

C
S

V
: 2

00
69

00
20

0-
34

82
54

1d
99

df
e7

1c
75

ce
f8

51
ea

25
fb

7c
l6

0w
A

Q
==

Fi
rm

ad
o

po
r:

N
er

ea
Iñ

ur
ra

te
gi

Itz
a



 

6 

 
Cuando el ejecutado no haga uso de esta facultad se estará a lo dispuesto 
en el art, 670.3 de la LEC.  
 
5) Tratándose de la vivienda habitual del deudor, no se aprobará el remate 
por cantidad inferior al 70 por 100 de su valor de subasta, salvo que se 
haga por la cantidad que se le deba al ejecutante por todos los conceptos. 
En este caso, no se podrá aprobar el remate de la vivienda por menos del 
60 por 100 de ese valor. Cuando el ejecutante haya sido el mejor postor 
ofreciendo un precio que no cumple esas condiciones, el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia, si el ejecutado no hace uso de su facultad 
de mejora, procederá a aprobar el remate de la vivienda por el 70 por 100 
del valor de subasta o por la cantidad que se le deba por todos los 
conceptos si fuera inferior a ese porcentaje, con un mínimo del 60 por 100 
de su valor de subasta.  
 
Cuando el ejecutado no haga uso de esta facultad se estará a lo dispuesto 
en el art, 670.3 de la LEC.  
 
6) Habiendo pujas y no siendo el mejor postor, el ejecutante no podrá 
mejorar el precio ni pedir la adjudicación del bien o lote con posterioridad a 
la subasta, conforme a lo dispuesto en el artículo 647.  
 
7) Si por la cuantía de la puja el ejecutado pudiera ejercitar la facultad de 
mejorar la postura, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
transcurrido el plazo indicado, realizará la preceptiva notificación a quien 
hubiera resultado mejor postor informándole, en su caso, que la persona 
presentada por el ejecutado ha mejorado el precio ofrecido en la subasta y 
que se ordena la inmediata devolución del depósito efectuado para 
participar en ella.  
 
Si no hubiera habido mejora, o ésta finalmente no se hubiera llevado a 
efecto, aprobado el remate, se requerirá al mejor postor para que en el 
plazo de veinte días efectúe el pago del resto del precio que ofreció, 
descontado el depósito. Verificado el ingreso, se dictará el decreto de 
adjudicación. Si no realizara el pago, perderá su depósito, que se aplicará 
a los fines de la ejecución.  
 
8) Quien resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en 
los apartados anteriores habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o 
gravámenes anteriores, si los hubiere y subrogarse en la responsabilidad 
derivada de ellos.  

 
 

En Donostia - San Sebastián, a 20 de mayo del 2025. 
 
 

 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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